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JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE SANTA MARTA 
Por estado No. 31 de fecha 19 de abril 
de 2023 se notificará el auto anterior. 

 
Santa Marta, 

  
Secretaria, 

 
Margarita Lopez Vides 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora jueza paso el presente 

proceso de verbal informándole que el apoderado del extremo demandante 

subsano los yerros de la demanda expuestos en el auto del 11 de abril de 2023. 

Provea 

 

Santa Marta, 17 de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES  

Secretaria. 

 
Santa Marta, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el anterior informe secretarial, habiéndose subsanado la demanda y una 

vez analizado el expediente contentivo de este proceso tras cumplirse los 

requisitos de ley el juzgado, 

 

RESUELVE: 
PRIMERO: ADMÍTASE la demanda verbal de entrega del tridente al 
adquirente incoada por ANTONIO IVAN MARULANDA GOMEZ contra 

JUAN ANTONIO CALABRIA LOPEZ 
 

SEGUNDO: Córrase traslado al demandado por el término de veinte (20) días 
contados a partir del día siguiente de la notificación del presente auto, para que 

ejerzan su defensa. 
 

TERCERO: Notifíquese este auto a los demandados en la forma establecida 
en los artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo a lo reglado en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022. 
 

 
Notifíquese y Cúmplase. 
 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ  
JUEZA 
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